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Conversión de las 

participaciones de sucres a 

dólares; «aumento del valor 

nominal de las participaciones; 

aumento del capital suscrito y 

reforma del estatuto social de la 

compañía FERRETERIA  V.M. 

ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. 

LTDA. --- 

(Por: US$. 200,00.- - - ---=--===-==-- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, el ocho de 

marzo del año dos mil uno, ante mí Doctor 

MARCOS DIAZ CASQUETE, Abogado, Notario 

Vigésimo Primero de este Cantón, comparece la 

señorita LUCCIANA GUEVARA GUEVARA, soltera, 

ejecutiva; en su calidad de Gerente General 

conforme lo acredita con la copia de su 

nombramiento y debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios de la compañía 

FERRETERIA V.M. ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. 

ZZIDA. la compareciente ecuatoriana, mayor de 

23 gtlad, domiciliada en esta ciudad, capaz para      

bligarse y contratar a quien de conocer doy fe. 

3 /Bien instruída-en el objeto y resultado de esta 

   escritura a la que procede por sus propios 

derechos, con amplia y entera libertad, para su 

otorgamiento me presentó la minuta y documentos
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del tenor siguiente: "SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

insertar en el registro de escrituras públicas a su 

cargo, una por la cual conste la siguiente de 

conversión de las participaciones que conforman el 

capital de la compañía de sucres a dólares; 

aumento del valor nominal de las participaciones; 

aumento del capital suscrito y reforma del estatuto 

social de la compañía FERRETERIA V.M. ABSALON 

GUEVARA FERVIMAG C. LTDA. , al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTE. - 

Interviene en el otorgamiento de la presente 

escritura la señorita Lucciana Guevara Guevara, 

en su calidad de Gerente General conforme lo 

acredita con la copia de su nombramiento y 

debidamente autorizada por la Junta General de 

Socios de la compañía FERRETERIA V.M. ABSALON 

GUEVARA FERVIMAG C. LTDA., celebrada el siete 

de febrero del dos mil uno, cuya copia formará 

parte de esta escritura. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 

A) Por escritura Pública otorgada ante el Notario 

Público del Cantón Guayaquil, Abogado Marcos 

Díaz Casquete, el veinticuatro de agosto de mil 

novecientos noventa y tres, e incrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil bajo el número 

catorce mil diecinueve, el veintiséis de octubre de 

mil novecientos noventa y tres, se constituyó la 

compañía FERRETERIA V.M. ABSALON GUEVARA 

FERVIMAG C. LTDA. , con domicilio en la ciudad de 
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Guayaquil y con un capital suscrito de SEIS 

MILLONES DE SUCRES; y, B) La Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía FERRETERIA 

V.M. ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. LIDA. 

celebrada el siete de febrero del dos mil uno, 

resolvió realizar la conversión de las acciones que 

conforman el capital de la compañía de sucres a 

dólares; aumentar el valor nominal de las 

participaciones en _un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una; aumentar el capital suscrito 

de la compañía en DOSCIENTOS CUARENTA 

DOLARES de los Estados Unidos de América, con lo 

cual la compañía girará con un capital suscrito de 

CUAROCIENFTOS—OCHENFTA-DOLARES de los 

Estados Unidos de América y reformar el Artículo 

Sexto del estatuto social de la compañía, en los 

términos acordados en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, anteriormente 

mencionada. TERCERA: DECLARACIONES.- Con 

estos antecedentes la señorita Lucciana Guevara 

Guevara, Gerente General y representante legal 

SÍ de la compañía FERRETERIA V.M. ABSALON 
UE VARA FERVIMAG C. LTDA. declara que se eleva 

4: fr escritura pública la resolución de la Junta General     

  

Extraordinaria de Socios celebrada el siete de 

febrero del dos mil uno, que resolvió realizar la 

conversión de las participaciones que conforman 

el capital de la compañía de sucres a dólares;
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aumentar el valor nominal de las participaciones en 

un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, aumentar el capital suscrito de la compañía 

en DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES de los Estados 

Unidos de América, con lo cual la compañía girará 

con un capital suscrito de CUATROCIENTOS 

OCHENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

América; y, reformar el Artículo Sexto en los 

términos acordado en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas anteriormente 

mencionada.- Los socios que se acogen al derecho 

de preferencia y suscriben el aumento de capital 

son de nacionalidad ecuatoriana.- CUARTA: 

DECLARACION ESPECIAL.- La compareciente 

señorita Lucciana Guevara Guevara en su calidad 

de Gerente General y representante legal de la 

compañía FERRETERIA V.M. ABSALON GUEVARA 

FERVIMAG C. LTDA., declara BAJO JURAMENTO, 

que se encuentra correctamente integrado el 

aumento de capital, cumpliendo de esta manera 

con el Artículo once de la Resolución número once 

dictada por el señor Superintendente de compañía 

el veintiséis de agosto de mil novecientos noventa y 

tres.- Sírvase usted señor Notario, agregar las 

demás cláusulas de estilo para la completa validez 

de la presente escritura.- f) llegible.- Abogado 

Yimmy Bobadilla Villamar.- Registro número seis mil 

doce.- Guayaquil".- (Hasta aquí la minuta).- Es 

   



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑIA FERRETERIA V. M. ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. 

LTDA., CELEBRADA EL SIETE DE FEBRERO DEL DOS MIL UNO. 

En la ciudad de Guayaquil, a los siete días del mes de febrero del dos mil uno, a las 

9H00, en el local soctal de la compañía, situado en Los Rios No. 810-A y Nueve de 

Octubre, se reunen todos los socios de la FERRETERIA V. M. ABSALON 

GUEVARA FERVIMAG C. LTDA.,, quienes por unanimidad y fundamentados en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, deciden reunirse en Junta General Extraordinaria 
de Socios, para conocer y resolver sobre los siguientes puntos: 1) Conversión de las 
participaciones que conforman el capital de la compañía de sucres a doo aumento 

   

  

del valor nominal de las participaciones; 2) Aumento del capital suscrito; y, 3) Reforma 200 
del estatuto social.- 88 socios presentes son: Roxana Guevara _Gueya: ropietaria de YO 
mil participacionesmguales, acumulativas e indivisiles de un mil -Sucres cada una; Arq 1000 

Elvia Guevara G vara, propietaria de mil participacionesY/ iguales, acumulativas e Yo o 

imdivisibles de res cada una; Adelaida Guevara Guevara, propictaria de mil Yo y0 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil supfÉs cada una; Mónica Ja 

del Roció Guevara Gtevara, propietaria de mil participaciones Iguales, acumulativas e yg 
indivisibles de uy“mil sucres cada una; Lucciana Guevara Guevara, propietaria de mityo LS 

e participaciones “iguales, acuyfulativas e indivisibles de un mil suctes cada una; o, 
Agustina Guevara Guevara/ propietaria de mil participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un mil sucres cada una.- Por tanto, se encuentra reunido en Su totalidad el 

capital suscrito y pagado de la compañía que es de SEIS MILLONES DE SUCRES. A 
Preside la sesión la señorita Agustina Guevara Guevara, Presidente de la compañía y 

actúa como Secretaria la señorita Lucciana Guevara Guevara, Gerente General de la 

compañía.- La Presidente de esta Junta declara instalada la sesión, luego que por 

Secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 239 de la Ley de 
Compañias y de comprobar la existencia legal del quorum necesario, expresa que se 

debe conocer y resolver sobre el primer punto del orden del día, concediéndole la 

palabra a la socia Arg. Elvia Guevara Guevara, quien manifiesta que para estar dentro de 

lo que dispone la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, expedida el 8 de 

_ marzo de 2000, publicada en el Registro Oficial No. 34 del 13 de los mismos mes y año, 

que se reforme cualquier norma que obligue a expresar el capital o la 

idad de las personas en sucres o en unidades de valor constante; que de la 

1 ggneral primera_de la Ley para la Transformación Económica para el 

se desprende que la reforma legal a la que se refiere el litera e su Art_99 

      

   

    

     

     

     

    

    

   

      

gon personas jurídicas de derecho privado, por lo tanto sugiere o mociona que se realice 

la respectiva conversión del valor de las participaciones que conforman el capital de la 

compañía de sucres a dólares y que se aumente el valor nominal de cada participación a 

un dólar de los Estados Unidos de América, emitiéndose para el efecto los respectivos 

certificados de participaciones, moción que la Junta General de Socios acepta por
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unanimidad, resolviendo realizar la respectiva conversión del valor de las participationes 
de sucres a dólares y aumentar el valor nominal de cada participación a un dólar Ye los 
Estados Unidos de América cada una.- Por lo cual las participaciones que poseen los 
socios en el capital suscrito de la compañía es el siguiente: Roxana Guevara Guevara Y 
cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; Arq. Elvia Guevara Guevara, cuarenta participaciones 
iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una; Adelaida Guevara Guevara, cuarenta participaciones iguales, acumulativas € 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Mónica Guevara 

Guevara, cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; Lucciana Guevara Guevara, propietaria de 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una; y, Agustina Guevara Guevara, cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas de indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una.- Luego se pasa a conocer el segundo punto del orden del día, concediéndole la 
palabra a la señorita Mónica del Roció Guevara Guevara, quien manifiesta que para 

estar dentro de lo que dispone la Ley de Compañias y por el giro económico que 

mantiene la compañía es necesario aumentar el capital suscrito en DOSCIENTOS 

CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de / 
doscientas cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, moción que la Junta General Extraordinaria de 

Socios acepta por unanimidad de votos resolviendo aumentar el capital suscrito de la 
compañia en DOSCIENTOS CUARENTA DOLARES de los Estados Unidos de 

América, mediante la emisión de doscientas cuarenta nuevas participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, con 

lo cual la compañía girará con un capital suscrito de CUATROCIENTOS OCHENTA 
DOLARES de los Estados Unidos de América.- A continuación el Presidente informa a 

los socios que de conformidad con la Ley de Compañías tienen derecho de preferencia 

para suscribir las nuevas participaciones en proporción a los que en la actualidad poseen; - 

y es, así como los socios Roxana Guevara Guevara, suscribe cuarenta participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; Arq. Elvia Guevara Guevara, cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una; Adelaida Guevara 

Guevara, suscribe cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una; Mónica Guevara Guevara, suscribe 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una; Lucciana Guevara Guevara, suscribe cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una; y, Agustina Guevara Guevara, suscribe cuarenta paticipaciones 

iguales, acumulativas_e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
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Ana; renunciando los socios al, porcentaje que les correspondía en la suscripción del 
“nuevo aumento del capital.- Lal suscripción de las nuevas participaciones se las paga en 

Y numerario en un 100%./ Después de una corta deliberación la Junta General 
Extraordinaria de Socios, acepta por unanimidad la suscripción y forma de pago de las 

DOSCIENTAS CUARENTA nuevas participaciones que hacen los socios Roxana 
Guevara Guevara; Arq. Elvia Guevara Guevara; Adelaida Guevara Guevara; Mónica del 

Roció Guevara Guevara; Lucciana Guevara Guevara; y, Agustina Guevara Guevara.- 

Luego se pasa a conocer el último punto del orden del día, concediéndole la palabra a la 

socia Mónica del Roció Guevara Guevara, quien manifiesta que en razón de haberse 
realizado la conversión de las participaciones que conforman el capital de la compañía de 

sucres a dólares; aumentado el valor nominal de las participaciones en un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; y, aumentado el capital suscrito de la compañía., 

es necesarto reformar el Artículo Sexto del estatuto social, moción que la Junta General 

de Socios acepta por unanimidad, resolviendo reformar el Artículo Sexto del estatuto 

social de la compañía, el mismo que dirá: TITULO SEGUNDO.- CAPITAL.- 
PARTICIPACIONES Y SOCIOS.- ARTICULO SEXTO.- El capital suscrito de la 

compañía es de CUATROCIENTOS OCHENTA DOLARES de los Estados Unidos 

de América, dividido en CUATROCIENTAS OCHENTA participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América cada una, 

numeradas del cero cero uno a la cuatrocientos ochenta, inclusive.- Cada participación 

que tuviere totalmente pagada dará derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta 

General de Socios, las participaciones no liberadas tendrá derecho en proporción a su 
valor pagado.- Los certificados de las participaciones contendrá las declaraciones 

exigidas por la Ley y llevarán las firmas del Presidente y del Gerente General.- HASTA 

AQUI EL ARTICULO REFORMADO.- No habiendo otro punto que tratar la Junta 

- General de Socios, acordó autorizar al representante legal de la Compañía para que 

) a elevar a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para la 

      

  

Apruebay por unanimidad sin modificación con lo cual se dio por terminada la Junta 

. :- A General de Socios, firmando para constancia en unidad de acto los socios concurrentes, 

CERTIFICO: Que el Acta que antecede es igual a su original, la misma que reposa en
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el Libro de Actas correspondiente.- Guayaquil, febrero 7 del 2001.- 
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GERENTE GENERAMASECRETARIA



FERRETERIA V M. ABSALON GUEVARA, FERVIMAG C.LTDA. | 
o 

Guayaquil, noviembre Y de 1494 | 

Señorita 
LUCCIANA GUEVARA GUEVARA * 

Los Rivs No. 310 y 9 de Octubre 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cutmplo en comunicarle que la Junta General de Socios de F ERIA Y.M. 
ABSALON GUEVARA, FERVIMAG C.LTDA.>en sesión de hoy “uyo el acierto 
de reelegirla GERENTE GENERA Lwpor el lapso de CINCO AÑOYa partir de la 
fecha de inscripción en el Registro Mercantil. 

y Sus atribuciones constan en el articulo Decimo Séptimo«de los Estatutos, 
contenidos en la escritura de constitución “otorgada ante el Notario 
Ab. Marcos Diaz Casquebs, el 24 de Agosto de 1993 ¡inscrita en el Registro 
Mercantil el 26 de Octubre del mismo año, 

De acuerdo con el antes relerido articulo, en el ejercicio de su cargo Ud. 
. tendrá la representación legal, judicial y extraj udicialmenty/de la Compañía, 

- por sí sola, sin limitaciones. 

LT Atentamente, 

En la presente a terio ex 

Nombramiento Ae ben snal 
Folio(s) 7 /_ Registro N? 

SLIDE mar s4daz 
Se archivan los Comprobantes de page por les 

  Restrados Mercantil del Cantón Gueyagull
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5 voz ala otorgante, quien la aprueba en todas sus 
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12 Ced. Ú, No. AS 

ó 13 Certif. de Vot.No. :-*“ 

14 FERRETERIA V.M. ABSALON GUEVARA FERVIMAG C, 

15  LIDA. 

16 RUCNO our 
2 EL NOTARIO 

20 AB. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Je otorgó ante mi, en fe le ello confiero esta PRINERA COPIA, que 

sello y firmo a lea misma feche de su otorgamiento. - 

et A 
dilema rr. 

arcón rojos 

 



DILIGENCIA:- En cumplimiento a lo que disponen los Artículos 

Tercero y Quinto de la Resolución No. 0l-G-DIC-0007517 dictada 

por el Intendente de Compañías , el 17 de Agosto del 2001, se 

tomó nota de la aprobación que contiene dicha resolución al 

margen de la matriz de la escritura de conversión de capital, 

aumento de capital social, y reforma del estatuto social de la 

compañia FERRETERIA V.M. ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. 

LTDA., otorgada ante mi, el 8 de Marzo del año 2001 y se tomó 

nota de la escritura Pública que antecede al margen de la 

matriz de la Constitución denominada FERRETERIA V.M. 

ABSALON GUEVARA FERVIMAG C. LTDA., otorgada ante mí, el 

24 de Agosto del 1993.- Guayaquil, doce de Septiembre del dos 

mil uno.- A 
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Dra: Norma Plaza CANTON GUA YA QUIL 

e García 

IRA 1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N%97-6 -b1c-0007517 ¡dictada el_ 17 de bc del 2001 1 
por el Intendente de Compañas de Guayaquil queda 
inscrita la presente escritura, que contiene:_la Lmwez. 

de la Compañía _r€tre7 ers Y. ABSALON GUEVARA 

FCRYIMAG C.£709. de fojas 
y L03-321 > 8_403.353 húmero 24 123 '_ del Registro 

Mercored? y anotada bajo el número _33./3% . del 
Repertorio. -2,-Certifico: Que con fecha de hoy, he archi- 
vado una copia auténtica de esta escritura.- 3.- Certifico: 

Que con fecha de hoy, se efectuó (aron)_“.4_ anotación 
(es) del contenido de esta escritura, al margen de la (s) 
inscripción (es) respectiva (s).- 4.- Certífico: Que con 
fecha de hoy, se ha fijado y se mantendrá fijo durante 

- seís meses en la Sala de este Despacho bajo 

número _?1%_ un Extracto de esta Escritura Pública . - 
Guayaquil, 

      

CANTON GUAYAQUIL 
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